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T ÍTULOS OBTENIDOS :  

Abogado (Puesto N° 11 entre 300 graduandos). Universidad Central de Venezuela. Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Políticas. Escuela de Derecho. 1994-1999. 

Especialista en Derecho Administrativo (2006). Universidad Central de Venezuela. 

Especialista en Derecho Procesal (2010). Universidad Católica Andrés Bello. 

CURSOS ESPECIALES: 

Sistema de Actualización Docente del Profesorado de la Universidad Central de Venezuela. 

“ Fundamentos de Planificación Instruccional”  (Duración: 20 horas). 

Universidad de Salamanca. España. Participación en los VIII Cursos de Postgrado en 

Derecho Administrativo (Duración: 60 horas). 

Instituto Nacional de Cooperación Educativa. Redacción Avanzada (Duración: 60 horas). 

EXPERIENCIA L ABORAL :  

Desde el 01/02/2000: Tribunal Supremo de Justicia, Sala Electoral. Abogado Auxiliar II. 

Elaboración de proyectos de sentencia, resoluciones y realización de investigaciones 

jurídicas. 

Desde el 01/10/1999 hasta el 31/01/2000. Corte Primera de lo Contencioso Administrativo. 

Abogado Asistente. Elaboración de proyectos de sentencia. 

Desde el 01/12/1998 hasta el 30/09/1999. Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo. 

Pasante. Elaboración de proyectos de sentencia. 

Desde el 16/09/1996 hasta el 15/11/1998. Instituto de Derecho Privado, Escuela de Derecho, 



Universidad Central de Venezuela, Sección: Derecho Civil. Pasante. Ayudante de 

Investigación en el Proyecto Código Civil Comentado y Concordado. 

ACTIVIDAD DOCENTE :  

Año lectivo 2008-2009: Escuela de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 

de la Universidad Central de Venezuela. Profesor Instructor Contratado por emergencia en 

la Cátedra de Derecho Civil II (Bienes y Derechos Reales). 

Desde el mes de julio del año 2009. Escuela de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Políticas de la Universidad Central de Venezuela. Profesor Instructor Contratado por 

Concurso de Credenciales en la Cátedra de Derecho Civil II (Bienes y Derechos Reales). 

Desde el mes de septiembre del año 2012. Escuela de Derecho de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela. Profesor Instructor por 

Concurso de Oposición en la Cátedra de Derecho Civil II (Bienes y Derechos Reales). 

T RABAJOS PUBLICADOS : 

PÉREZ FERNÁNDEZ, Carlos: Régimen Jurídico de la Fase de Postulaciones del 

Procedimiento Electoral Venezolano. Caracas, Tribunal Supremo de Justicia, 2006. 

PÉREZ FERNÁNDEZ, Carlos: Notas sobre la Colisión entre las Leyes Preconstitucionales y la 

Constitución. En: Temas de Derecho Procesal (Volumen II). Caracas, Tribunal Supremo de 

Justicia, 2005. 

PÉREZ FERNÁNDEZ, Carlos: Conveniencia de regular las pretensiones de extensión de 

efectos de la sentencia en el Anteproyecto de Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. En: Ensayos de Derecho Administrativo (Volumen II) Libro Homenaje a 

Nectario Andrade Labarca. Caracas, Tribunal Supremo de Justicia, 2004. 

PÉREZ FERNÁNDEZ, Carlos: Notas sobre la participación ciudadana en la elaboración de 



reglamentos. En: Revista de Derecho N° 10. Caracas, Tribunal Supremo de Justicia, 2003. 

PÉREZ FERNÁNDEZ, Carlos: Las Normas Derogadas como Objeto de Control en la 

Jurisdicción Constitucional. En: Temas de Derecho Administrativo (Volumen II) Libro 

Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani. Caracas, Tribunal Supremo de Justicia, 2002. 

TORREALBA SÁNCHEZ, Miguel Ángel y Carlos Pérez Fernández: Notas sobre la 

Jurisdicción Contencioso Electoral en la Constitución de 1999. En: Revista de Derecho 

Administrativo N° 12, mayo-agosto 2001. Caracas, Editorial Sherwood, 2002. 

Participación en Obras de Investigación Jurídica: 

Auxiliar de Investigación en la elaboración de las obras: 

Código Civil de Venezuela. Artículos 184-185-A. Caracas, Universidad Central de Venezuela, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Instituto de Derecho Privado, Ediciones de la 

Biblioteca, 1998. 

Código Civil de Venezuela. Artículos 186-196. Caracas, Universidad Central de Venezuela, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Instituto de Derecho Privado, Ediciones de la 

Biblioteca, 1998. 

Código Civil de Venezuela. Artículos 197-239 (en prensa). Universidad Central de Venezuela, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Instituto de Derecho Privado. 

 


